
Guayaquil, 27 de julio del 2010 

Señores. Expediente + 67911 
SUPERINTENDENCIA DE CÍA 
ATENCIÓN: DPTO. DE SOCIEDADES 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme en informarle a ustedes que el 

Señor Abogado Edison Rodrigo Merchán Montenegro, dejo de 

existir el 24 de noviembre del 1997, para lo cual estoy adjuntando la 

respectiva inscripción de defunción, pues, el Señor Abogado que en 

vida fue Edison Merchán Montenegro, dentro de la Compañía 

MERVASA S.A era el Accionista Mayoritario con el 96% de las 

Acciones de la Compañía, acciones ordinaria y nominativas de un 

mil sucres cada una, y por ser mi Conyugue, se me traspasa 

dichas Acciones como lo indica la posesión efectiva celebrada el 

29 de diciembre del 1997 ante el Señor Abogado Francisco 

Coronel Flores, Notario vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 

quedando como herederos únicos en ese entonces los menores de 

edad Edison Andrés y Adriana María Merchán Vaca, y mi persona 

como viuda de Edison Rodrigo Merchán Montenegro, adjunto copia 

de la posesión efectiva inscrita en el registro de la propiedad con 
fecha 15 de enero de 1998. 

Con lo expuesto de manera clara y concreta solicito a usted Señor 

Superintendente de compañía ordenar al Departamento de 

Sociedades para que registren la documentación que estoy 

adjuntando. 

  

   



   

Mo. 2316 (DECLARACION JURAMENTADA.. QUE —HACE 

LA SEÑORA MARIA ANTONIA VALA RAMOS 

VIDA DE MERCHÁN 1:43 LOS MENORES DE 

EDAD  —EDISSON- ANDRES - Y. ADRIANA 

MARIA MEROHARN: MADa o 

CUANTIA: INDETERMINADA - "TT 

En «la ciudad de Guayaquil, > cabecera <del ¿Cantón del 

mismo nombre, en la Provincia del Guayas», República del 

Ecuador, el día de hoy lunes veintinueve - de Diciembre 

de mil novecientos noventa y :siete, ante. mi. ABOGADO 

FRANCISCO CORONEL. FLORES, NOTARID -VIGESIMO MOVENO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, —Ccomparecen a . la celebración de la 

presente escritura la señora MARIA ANTONIA VACA RAMOS 

VIUDA DE MERCHAN por sus propios derechos y- por los que 

representa de sus hijos menores de edad EDISSON ANDRES 

Y ADRIANA MARIA PMERCHAN VACA,  —quien: declara. ser de 

estado civil viuda, de profesión ingeniera Comercial; y 

en calidad de testigos las señoritas. PATRICIA ELENA 

PIZA ESPINOZA, de estada civil solteras: de profesión 

empleadaz Ys MARJORIE ELIZABETA RODRIGUEZ SALINAS, de 

estado 4wi1l Soltera, de profesión empleada; las 

compárecientes declaran ser mayores ( de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadores de  —sus documentos 

ley, con domicilio en esta ciudad, a- quienes de 
e 

II 2 EA cade a Bien instruidos - en la. naturaleza y 
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elevar a escritura paública, una declareciíó 

iuramentada,y ¿conforme el si textos: PRIME: 

COMPARECIENTE .—  Comparece a la celebración (de ba 

presente estritura. la señora MARIA aMNTOnIla Vacía RAMns 

VIUDA DE. MERCHAN. por sus propios derechos y por las Ese 

representa de sus hijos menores de edad EDISSON ARDRES 

Y. ADRIANA MARIA MERCHANR Val, SEGUNDA: ARNTECERENTERD 

A) Con fecha veinticuatro de Maviembre de mil 

novecientos noventa y siete, fallece en ía ciudad o (o 

Guayaquil, el señor EDISSÓN RODRIGO MERCHAN MONTENEGRO, 

de. conformidad con lo que consta en elo feta Che 

defunción otorgada por la Dirección General de Registro 

Civil." B).Con fecha doce de Febrero de mil novecientos 

ochenta, contrajo matrimonio el señor EDISSON —RODE TILA 

MERCHAN MONTENEGRO con la señora MARIA  (miTORIA Vale 

RamoS, con quien .procreé dos hijos aque responden a Ann 

nombres de EDISSONM ANDRES Y ADRIANA MARIA PEROCHAN  VALA-. 

-23 Mediante escritura pública celebrada el treinta 

diciembre de mil novecientos ccohenta y dos, ante el 

Motario Seguado del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge dara 

Braits y - CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERE 

Social (VIS? Ds dió en venta al seran based. 

EDISSON RIDRIGOA | MERCHAN —HOMTENEDRO, el aplar  rmuáimmero 

diecisiete de la manzana novecientos treinta y se15, dd 

ial Alborada, Qs A la Novena Etapas Sel Conjanto  Residen 

la parroquia lirianea Tavripilo» ZA YT linderas 

dimensiones son: PR EL MORTE icte número discisteiz 
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Phuniciplo navecintos diecinueve , con catorce metros 

lineales cuerenta y cinco centimetros lineales; POR EL 

DESTE 2 iote número ocho on catorce metros lineales 

cuarenta y cinco centímetros lineales;z. y». POR El. SUR: 

Pasaje noventa y tres con dieciseis metros lineales 

cincuenta y cinco centímetros lineales. . Medidas que 

hacen un área total de DOSCIENTOS TREINTA Y. NUEVE 

METROS  —CUADRADOS CIENTO CUARENTA Y -¿DUHO ——DECIMETROS 

CUADRADOS . Título que se encuentra «debidamente 

inscrito en el Registro de la. Propiedad del Cantón 

Guayadquil, el ocho de febrero de mil cnovecientos 

ochenta y tres, de fojas veintiun mil doscientos once a 

. veintiun mil doscientos cuarenta — y. ¿Cuatro -námero 

novecientos treinta del Registro de Rropiedad y anotado 

bajo el námero mil novecientos - noventa. y tres del 

Repertorio. D) Mediante escritura, pública.celebrada el 

doce de Mayo de mil  hovecientos ¡ochenta y. nueves, ante 

el Notario de  Urvina Jado,.. Abogado .Manuel, Rodriguez 

Zambrano, el señor Abogado OSCAR MIGUEL, CORNEJO IBANEZ, 

dió en venta al señor ABRDGADO EDISSON : RODRIGO MERCHAN 

SOMTENEGRO, la oficina námero das del primer piso alto 

del Condominia denominado "Edificio Central". y la 

     

   

Licuota de un entero veintiseis centésimos por ciento, 

ente a dicha oficina sobre. el solar y áreas 

dei aludido  condominirda o  Jíitulo. que se 

debidamente inscrito en el Regístro. de la 
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un mil setecientos  naventa Y  GchAG'' NúÚúmdserti adn eel 

cehocientos  veinticinoo el Rengierra de Printedad oo) 

anuatado' baja el námero once mii esiscientos dada dd 

Repertorio. E? Mediante escritura mblica celia 

el treinta y Cuna de dia 

noventa, ante 

ba 
Le Aodriouez Zambrano s 1 

CHIATSUAYA dió en venta 

EDISSON MERCHAM MONTENEGRO 

VACA DE MERCHANM, el solar ná 

siete, tu4úbicado en el Cantón 

(de los siguientes linderos 

-Golar número cCincoy con Y 

Calle pública con veinte 

pública con nueve metros cua 

Y PGR CEL. OESTE: calie 

«euarenta y rcinco  centimetr 

área total: de CIENTO OCHEN 
* 

Titulo que se encuentra 

z 

Registro de la Propiedad 

y uno de Septiembre de mii 

el Motario de 

metras; 

iembre de 

Urvina Jado Abogado Part l 

Abogada ZARIMRA BAriO 

a favor del señor AGE 

e Ingeniera Comercial Ho 

mero ela de la manziaña É za 

Salinas, comprendido denti 

mn 
e y medidas: POR EL MÚRTE 

sinte metroz; POR. El SR: 

POR EL ESTE: 

renta YO ETA SITO centime Ll Ton.z 

peatonal Cot Mueve ams Lina 

DA» Medi das cue hacen Lis 

A Y MUENÑE METROS CUADADIDOL 

debidaneote asocrita en y 

Cantén Salinas, el Lreintda 

novecientos noventa e di, 

  

con elo número mil trescientos Mueve ciel FHegistra 1h 

Propiedad y anotado bado elo numero dos mil ciente 

cincuenta y tres del Riaeperkarit. fs Hediante escribis i 

pública celebrada si ireinta de Marzao dea mil 

novecientos noventa y cinco, anta sl Motario Vigésimo 

Movena del Cantán Guayaquil, Abogado Francisco  Sorons! 

Fiores, los cónyuges MONICA YAA nanmOs DE PLUADS y ALES 

PLIIAS 2UADOS, dieron en venta a las Cánviaa2a 
? 

 



MERCHAN MONTEMEDRDO Y MARIA VACA RAMOS  —DE MHERCHAN, el 

tres del arupo O manzana “A" de la sección 

número cinco, del plano de parcelación que fué de 

a Sociedad Civil en Predios Hústicos "LOS Ñ eropieded de 1 

VERGELES", Cy Os linderos y dimensiones son los 

siguientes: POR EL NORTE: Via de tránsito con treinta 

metros lineniles; POR EL SUR: solar número sels, con 

treinta metros lineales; POR El. ESTEz Vía de tránsito, 

con treinta metros lineales] yy POR El * DESTE: solar 

número dos can treinta metros lineales. ' Medidas que 

hacen un Area total de NOVECIENTOS METROS ' CUADRADOS. 

Titulo que se encuentra debidamente” inscrito en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el trece 

” de Junio de mil novecientos noventa y cinco, de fojas 

ochenta y cinco mil novecientos ' treinta y siete a 

ochenta y cinco mil novecientos cincuenta y ocho número 

tres mil doscientos cincuenta y cinco del Registro de 

Propiedad y anotada bajo el número siete mil - doscientos 

veinte del Repertorio. 6) UNO) Con fecha dieciocho de 

Diciembre de mil novecientos noventa ly dos, se 

constituyo la Compañia Anónima denominada MERVASA S.A., 

la cual el Abogado EDISSON —PMERCHAN MONTENEGRO, —es 

accionista de mil novecientas noventa y seis acciones 

dinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

     
   

tulo ya se encuentra debidamente inscrito en el 
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mil. novecientos noventa y cinco, ante el Horaris 
Vigésimo - Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francis. 

Coronel Flores, se celebró elo fumnmesote de CDagaital 

Reforma de. Estatutos Sociales de la Compañla HEAVY. 

S.A, en (la que el Abogado Edisson Merchán Monteneyis, 

ha suscrito integramente la tres mil nuevas  accUOitmts.s 

ordinarias y nominativas de de un mil SUcres ecada Ln, 

y las ha pagado integramente en numerario. Ti tado eutto 

se encuentra debidamente inscrita en el Regis t: 

Mercantil, 21 doce de  Meotubre de mid novecientos 

noventa y —CMinaas HH El señor  ASGGaDíO EDISSON MERIAD 

MONTENEGRO, es propietario de dos acciones ordinarias 

acminativas de UN MILLON ALANIENTOS  —DRETENTA Y SEI dl 

SUCRES cada Lina, que carrespanden al capital de Lua 

Compañia  CORPDRACIOÓN TURISTICA  —RECREACIONAL  —CORTuUAia 

Drs 1) Una póliza de acumulación, por tano Yale 

nominal de MIL CATORCE DOLARES SETENTA Y HNUEME —-CEMTOSL> 

MORTEAMERICANOS y del Banco de Préstamos námero DE 

CERO SEIS DOS DOS UNO. D ln certificado de fits 

del Banca de Préstamos námero UMO TRES GRO UNO MEE, 

por el valor de SETENTA Y SEIS. MILLONES  SERiSsCitrltes 

BO A 

  

OCHENTA Y DOHD MIL SEISCIENTOS —QUIMRCOE 

certificado de áhorro del Eanco de Préstamos número PAPES 

TRES UNO. DOS UND por el valor de DIEZ MILLONES CES: 

DCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS —SUERES. LL? lina púáúliz: 

de Acumailación Mominativa número UNO. SIETE DCHiar o brtoo 

CUATRO NUEVE, por un valor nominal de DIEDLIDIEIO 

MILLONES DE SUCRES. Ho lin certificado de —Derqufas 
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del Banca de Próstamos e. ÑM Ur certificado Financiero 

número CERO: CERO CERO CUATRO CERO DOS,. . de la Sociedad 

Tinanciera intermil S.f%., por la . suma de DIECISEIS mii 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES —SETENTO Y SIETE 8 

CENTAVOS —NORTEAPERICANOS » 0) El Abogado Edisson 

Merchán Montenegro era propietario de un auto Sedan, 

marca Chevrolet, año mil novecientos ochenta y ochos, 

color azul, Placa GFF-TRES SIETE CINCO, seriez T seis 

nueve siete Lo cero ocho cero tres. cuatro; P) El 

Abogado Edisson Merchán Montenegro era propietario de 
A 

Lin mato. Bedan. marca Chevrolet, año mil novecientos 

noventa yy dos, color Gris, Placa GHD-DOS SIETE CUATRO, 

serierz SF cuatro uno seis une K cero dos siete cuatro; 

3 ina cuenta de fhaerro  námsero cuatro-cinco cinco-cero 

no tres siete-nnueve, del Banco de Prestamos Caro eERST( 

rtieneciente al Abogado Edisson Merchán Montenegro. 

TERCERA: Presupuestos estos antecedentes la 

compareciente MARIA ANTONIA VACA RAMOS VIUDA DE. MERCHAN 

RQr sus prepias derechos y por los que representa de 

sus hijos los menores de edad EDISSON ANDRES Y ADRIANA 

MArRIAa —— MERCHADN VACA, declara bajo juramento: UNO) Que 

son la cányucz sobreviviente e hijos, respectivamente, 

del difunto señor EDISSON RODRIGO MERCHAM. MONTENEGRO, 

la. acredita con la respectiva Acta de 

partidas de nacimiento cue a ésta         
EN AQTEgan TOMO 

CHAO consecuencia de Eno 

"ye Vemaza Quevedo] 

IOTARIO -     
  

 



derechos y por los que represente de sis iO pitido 

de edad  EDISSOM ANDRES —Y ADRIANA JARA HEROES deis 

son herederos de las derecho y acciones Merecdiiato. 

de la eu ñ le correspondían a Eu CÓDICE 3 A 

respectivamente, descritos Y poraenorizados ER 1 

hu
l 0, D, E, F cláusula Segunda de antecedentes, litera 

6, H, 1, 3, e
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manera 1165 son los legítimos heredera, Eencaoa Ll rat. 3 - 

facultados para solicitar la poseslán efectiva de dí 

bienes dejados por el de ULA señor EDISON —RÓDRIG 

o ha
ts
 

MERCHAN. — MOMTEMEGRO , pro indiviso y sin perdia coi0 

terceros, adíiuntaneo Coma done La 

la
 a de habilitantes acta de Matrimonio. Act 

defunción del causante y partidas de nacimientos 

Hasta aca l Eu declaraciones bal Paramuz Ub, le
 

cue 105 comparecientes pr medio (das ¿ts 

representante, la aprueban y VE nl 

Notaria la elevo sa escritura gáblica pas 

que surta sus ETeEOLOS legales CONEA GUA: 1. 
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CED. CIUD. Na. 070413657069 

PATRICIA ELENA PIZA ESPINOZA (testigo) 

CED. CIUD, No. 0797071847790 

en 17 a . Y 

(itbib boo 
f A 

O 
e O 

MARJORIE ELIZABETH RODRIGUEZ SA ÍNAS testigo) 

CED. CUUD Ho . 0713193066 
2 a 
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A > SE OTORGÓ ANTE 

MÍ EN FÉ DE ELLO” S EONFIERO ESTA “PRIMERA COPIA, QUE SELLO 

Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS SEIS DÍAS DEL - 

MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, 

NOTARIA XXII| 
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bio. 2316 acTá DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del 
mismo aombre, de la Provincia del GBuayass el día de hoy 
veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
snicote, ante mi1 ABOGADO —FRANCISCO - CORONEL FLORES, 
MHotario Vigésimo Noveno del Cantón, comparece ante mi: 
la señora MARÍA ANTONIA VACA RAmOS VIUDA DE MERCHAM por 
sus propios derechos y por los aque representa de sus 
hijos ecenores de edad  EDISSON ANDRES Y ADRIANA —MARIA 
HERCHON VACA, quienes exponen: bue conforme a la 
escritura pública otoroada el veintinueve de  —diciembre 
de mi novecientos noventa y siete, ante mi, los 
comparecientes han comprobado que son herederos del 
canmeante señor EDISSON RODRIGO —MERCHAN MHONTEREGRO., en 
sus calidades de cóényuae sobreviviente €e hijos. de 
quien falleciere en la ciudad de Guayaquil, el 
veinticuatro de Hoviembre de mil novecientos poventa y 
siete, conforme consta en la partida de defunción, que 
cansta anexa a dicha escritura pública, me solicitan 
mae les conceda la posesión efectiva de los bienes del 
covusante señor EDISS0N RODRIGO MERCHAM MONTENEGRO. 

En virtud de lo expuesto, y amparado en la dispuesto 
eno Fi muamer a) doce del articulo siete de la Ley 
reoformatoria de la Ley  Motarial promilgada en el 

: ¿to del Registro Oficial número sesenta y cuatro 
te fecha ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 

mer ds CN Hotario  concedo la posesión efectiva 
proindivienm de los bienes dejados por el causante señor 
EDISON ROPRIGO — MERCHAN MONTENEGRO, (a favor de la 
nap HARTA ANTONIA VACA RAMOS  —VIUDA DE MERCHAN Y de 
los menores de edad EDISSON ANDRES Y ADRIANA PBARIA 
MERCHAN VAaCcÁ, sin perjuicio de los nenes 2ATEETOs: 
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Ab. Jorge y. Vernaza Quevedo, No9Grio Público Vigésimo Segundo Jel cantór Gua 
Que _la Sompulsa  preceda 

    

      

      
   

compuesta denunot. fojas, es igual a la pópia Ocumento que me fué ibid i se 
CUY. 
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Ab. Jorge    y" Verñaza Qugbedo Notaric Publico Vigésimo Seg Jel Cantón Guayaadíí 
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NE VIGÉSIMA SEGUNDA 
A DEL CANTÓN Que ha compulsa preceden compuesta 

GUAYAQUIL A ac igual aJá copla del documento 

evelví al interesado Ab. Jorge Vernaza Queved que me fué exhibida y 

NOTARIO 

    

GuayaQUilma me me ms    
Ab. JO pzé . 

Notario Public , Vigésimo, É 
del Cantón Guayáquil


